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El apoderado judicial de la demandante durante el término concedido descorrió 

traslado a la objeción al juramento estimatorio (Art. 206 CGP) presentado por la 

demanda y adjuntó pruebas que soportan la tasación de perjuicios. Así mismo, se 

descorrió traslado de la manifestación de desconocimiento de documentos 

presentada por la demandada con la contestación de la demanda. 

Los documentos serán agregados al expediente y se tendrán en cuenta en el 

momento procesal oportuno.  

De otra parte, la demandante a través de su apoderado judicial descorrió traslado 

de las excepciones de mérito formuladas por SIMONA PRENDAS Y 

COMPLEMENTOS S.A.S. con la contestación de la demanda, la cual se agregará 

al expediente para tener en cuenta en el momento procesal oportuno, pues cumple 

con lo señalado en el parágrafo del articulo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

Aunque a la fecha está pendiente que se remita al H. Tribunal Superior de Cali – 

Sala Civil el expediente para que se tramite el recurso de apelación de auto 

concedido a la parte demandada, puede este recinto judicial continuar con el trámite 

procesal, toda vez que la alzada fue concedida en el efecto devolutivo.  

En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del 

C.G.P. el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR al expediente para tener en cuenta en el momento procesal 

oportuno los escritos allegados por la parte demandante, a través de su apoderado 

judicial, en los que descorrió traslado de la objeción al juramento estimatorio, de la 

manifestación de desconocimiento de documentos presentada por la demandada y 

de las excepciones de mérito formuladas, las cuales fueron presentadas en término.  
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SEGUNDO: CÍTAR a las partes del presente proceso para que concurran al litigio 

con sus apoderados judiciales a la AUDIENCIA INICIAL, de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso. En la audiencia se surtirán las siguientes etapas: 

conciliación, interrogatorio de las partes, control de legalidad, decreto de pruebas, 

fijación del litigio y fijación de fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento.  

Para tal efecto, se señala el día treinta y uno (31) de mayo del año 2023, a las 

9:00 a.m., y se precisa que la audiencia en cita se adelantará de manera virtual a 

través de la plataforma LIFE SIZE.  

 

Por lo tanto, es necesario que los apoderados de los litigantes, informen los correos 

electrónicos de todos los llamados a comparecer en este acto.  

  

TERCERO: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales que su inasistencia 

injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el Art. 372 del C.G.P. (Art. 

78 Num. 7 y 11 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
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